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Llamamiento para compartir experiencias y buenas 
prácticas en el uso y la aplicación de los Principios CSA-
IRA 

Formulario para presentar 

 
Experiencias y buenas prácticas en el uso y aplicación de 
los Principios CSA-IRA 

Por favor, documente la experiencia y las buenas prácticas en la aplicación de 
los Principios del CSA para la inversión responsable en la agricultura y los 
sistemas alimentarios (CSA-IRA) en el formulario que aparece a continuación. 
Tenga en cuenta que, si desea compartir más de uno de estos tipos de 
experiencias directas, le invitamos a rellenar formularios diferentes.  

 
Título de la experiencia Desarrollo rural comunitario mediante el uso autogestionado y 

sostenible del microcrédito Fundación Casa Campesina Cayambe 
2022 

Cobertura geográfica Nacional 

País(es)/Región(es) 
cubiertos por la 
experiencia 

Ecuador 

Persona de contacto Nombre: Charles Cachipuendo-Ulcuango 
Dirección de correo electrónico: ccachipuendo@ups.edu.ec 

Afiliación  Gobierno 
 Organización de la ONU 
☒ Sociedad civil / ONG 

 Sector privado 
 Mundo académico/ Educación 
 Donante 
 Otro ………………………………………………………… 

http://www.fao.org/fsnforum/es/activities/open-calls/CFS-RAI
http://www.fao.org/fsnforum/es
http://www.fao.org/3/au866s/au866s.pdf
http://www.fao.org/3/au866s/au866s.pdf
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(i) ¿Cómo se han 
empleado los 
Principios CSA-IRA 
en su contexto? 

Principio 1: Contribuir a la seguridad alimentaria y la nutrición 
Los microcréditos aprobados están destinados a la producción de 
alimentos y su diversificación, como es el caso de cultivos de hortalizas. 
Atención especial se hace con el destino de los recursos del crédito a la 
producción de fertilizantes orgánicos y al acceso al agua limpia. 
 
Principio 2: Contribuir al desarrollo económico sostenible e 
inclusivo y a la erradicación de la pobreza 
La producción agrícola comunitaria se basa en el autoempleo, y con el 
microcrédito aumenta su capacidad de dar ocupación a más miembros 
de la familia. El microcrédito respalda a los campesinos indígenas para 
evitar sistemas de ventas anticipadas de cosechas o dependencias 
financieras de comerciantes. 
 
Principio 3: Fomentar la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres.  
El aprendizaje se constata como principal logro en la participación de 
las mujeres en el uso del microcrédito. Este sector de la población 
desarrolla rápidamente interés y aprendizaje, y a su vez transmite sus 
conocimientos a otros miembros de la comunidad.  
 
Principio 4: Potenciar la participación y el empoderamiento de los 
jóvenes 
El Programa de Microcrédito permite a numerosas familias que los hijos 
con capacidad para seguir universidad puedan combinar sus estudios de 
Agropecuaria con el trabajo agrícola en la parcela familiar. Con los 
conocimientos adquiridos aumenta la capacidad de las organizaciones 
comunitarias para innovar y promover el uso de nuevas tecnologías. 
 
Principio 8: Promover sistemas agrícolas y alimentarios inocuos y 
saludables 
El microcrédito se destina principalmente a mejorar la calidad de los 
insumos agrícolas y a reducir las amenazas del medio y del mercado.  La 
lógica proyectual presiona para afrontar nuevas acciones de mejoras y 
cambios en el territorio.  
 
Principio 10: Evaluar y abordar las repercusiones y promover la 
rendición de cuentas 
Las cuotas son mensuales lo que permite hacer un seguimiento con 
indicadores de eficacia de los cultivos y evaluación de resultados. 
También contempla la posibilidad de atender resultados negativos 
mediante la ampliación de plazos o la concesión de nuevos créditos. 

(ii) ¿Qué Principio(s) 
específico(s) del 
CSA-IRA fue(ron) 
más relevante(s) 
para la experiencia? 
(seleccione todos los 
que correspondan) 
 
 

 

☐ Principio 1: Contribuir a la seguridad alimentaria y la nutrición 

☒ Principio 2: Contribuir al desarrollo económico sostenible e 
inclusivo y a la erradicación de la pobreza 
☒ Principio 3: Fomentar la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres 

☐ Principio 4: Potenciar la participación y el empoderamiento de los 
jóvenes 

☐ Principio 5: Respetar la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques 
y el acceso al agua 

http://www.fao.org/fsnforum/es
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☐ Principio 6: Conservar y ordenar de forma sostenible los recursos 
naturales, aumentar la resiliencia y reducir el riesgo de catástrofes 

☐ Principio 7: Respetar el patrimonio cultural y los conocimientos 
tradicionales y respaldar la diversidad y la innovación 

☐ Principio 8: Promover sistemas agrícolas y alimentarios inocuos y 
saludables 

☐ Principio 9: Incorporar estructuras de gobernanza, procesos y 
mecanismos de reclamación inclusivos y transparentes  

☐ Principio 10: Evaluar y abordar las repercusiones y promover la 
rendición de cuentas  

(iii) Breve descripción 
de la experiencia 

La Casa Campesina concreta con las comunidades indígenas el Comité 
Intercomunal de Microcrédito y gestiona recursos para microcréditos 
destinados a mejorar en calidad y cantidad la producción agropecuaria. 
El Comité Intercomunal de Microcrédito comienza gestionando USD 
2.500.000,00. Se inicia con 56 comunidades indígenas legalmente 
constituidas, que solicitan entre 60 y 80 microcréditos mensuales con un 
plazo de pago de 16 meses e intereses similares a los de la banca local.  
Las directivas de las comunidades aprueban las solicitudes de los 
comuneros, y se nombran responsables para apoyar la gestión de los 
microcréditos y asegurar el trabajo conjunto entre la institución y la 
organización comunitaria para asegurar el funcionamiento del 
Programa de Microcrédito. 
Mirando los resultados, que han pasado a formar parte de las prácticas 
productivas y comunitarias de la población, resulta evidente que la 
experiencia del Proyecto Microcrédito se ha construido desde las 
iniciativas, capacidades, necesidades y sentimientos de comunidades 
andinas, una práctica hecha ciencia con las siglas de WWP, Working 
With People.  
El Proyecto ha contribuido a potenciar la organización indígena local 
para ejercer la democracia y la participación en la toma de decisiones 
del Gobierno Cantonal. 

¿Quién ha 
participado en la 
experiencia? 

 Gobierno 
 Organización de la ONU 
☒ Sociedad civil / ONG 

 Sector privado 
 Mundo académico/ Educación 
 Donante 
 Otro ………………………………………………………… 

¿Cómo participaron 
los más afectados 
por la inseguridad 
alimentaria y la 
desnutrición? 

Actualmente la FCCC concreta su acción en la población de las 
comunidades indígenas de los cantones Cayambe y Pedro Moncayo, con 
una población cercana a los 80.000 habitantes, distribuida en 96 
comunidades del cantón Cayambe y 15 del cantón Pedro Moncayo. El 
Proyecto de Microcrédito se identifica con los objetivos expresados en los 
principios IRA. Las acciones del Proyecto de Microcrédito son resultado 
de las propuestas de la organización comunitaria como lugar de 
decisión y negociación. 
 

Principales 
actividades 

Potenciar la organización indígena local para ejercer la democracia y 
la participación en la toma de decisiones del Gobierno Cantonal. 

Marco temporal Iniciado en la década de los años 90´  y en curso. 

http://www.fao.org/fsnforum/es
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(iv) Resultados 
obtenidos/ 
esperados  
(para cada uno de 
ellos, especifique si 
estos resultados se 
han obtenido 
realmente(cuándo), 
o se esperan (para 
cuándo) 

El Proyecto puede ser calificado como de falta de objetividad por no 
tener indicadores sociales de referencia cuantificables. Sin embargo, es 
evidente la satisfacción de la población y la constatación de los cambios 
producidos. Son evidentes las competencias desarrolladas para seguir 
transformando su propia realidad.   
El Proyecto gana en claridad de logros con los indicadores cuantitativos. 
El Programa de Microcrédito comienza el año 2022 con los siguientes 
datos: 

Número de comunidades que forman el Comité Intercomunal de 
Microcrédito: 111 comunidades. 
Fincas familiares entre 3 y 15 hectáreas, potencialmente usuarias del 
microcrédito: 5.000 
Monto total del capital del Programa de Microcrédito: $9.180.140. 
Número de microcréditos concedidos durante el año 2019:  794 
créditos. 
Número de microcréditos concedidos durante el año 2021: 258  
Interés anual: al 13% 
Índice de mora: al cierre del año 2019 se registra un porcentaje de 
1.91%. 
Impacto de la pandemia: el índice de mora al cierre del año 2021 es de 
7.07%. 
La sostenibilidad está asegurada por el pago de intereses y la baja 
morosidad. Del capital total de $9.180.140, la cantidad de $4.117.776 
corresponde a los aportes recibidos para capital, y $5.062.364 a 
capital generado por los intereses pagados por los usuarios.  

 
 Cambios más significativos  

La intervención en la producción agropecuaria se gesta y desarrolla a 
manera de proceso que conjuga la acción con la planificación, 
elementos que van mutuamente retroalimentándose y en cuyo 
encuentro se fortalece la sostenibilidad del Proyecto desde la 
planificación participativa de abajo-arriba. La acción generada desde 
el microcrédito lleva a un nuevo descubrimiento de la solidaridad en 
espacios vitales de producción y comercialización donde se construye 
día a día la participación para el desarrollo local. El microcrédito logra 
distribuir beneficios equitativamente y regenerar el medio. 

(v) ¿Cuáles fueron los 
principales 
catalizadores que 
influyeron en el uso 
de los Principios 
CSA-IRA? 

La identidad de “pueblo indígena” es el principal campo de cohesión 
social donde se produce un nuevo pensamiento contextual con poder de 
resonancia en toda la ruralidad andina. Es esta fuerza, como valor 
agregado a la cultura, la que construye el paradigma sostenible del Buen 
Vivir y sirve de motor tractor para la inclusión de los Principios CSA-IRA. 
 

(vi) ¿Cuáles fueron las 
principales 
limitaciones y 
desafíos en el uso de 
los Principios CSA-
IRA? 

En los últimos cinco años la economía del Ecuador presenta una fuerte 
caída en sus niveles de crecimiento económico, situación que aumenta 
la pobreza en las comunidades indígenas. La recesión limita la 
producción agrícola minifundista e incrementa la migración del campo 
a la ciudad. En esta situación la organización indígena de Cayambe 
prioriza la producción de autoconsumo. Esta opción encuentra 
limitaciones financieras oficiales para activar la producción destinada 
al mercado.  

http://www.fao.org/fsnforum/es
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(vii) ¿Cómo se han 
abordado estas 
limitaciones y 
desafíos? 

A través de condiciones más flexibles a la hora de la concesión de 
préstamos por parte de la Fundación CCC. 

(viii) ¿Qué mecanismos se 
han desarrollado 
para supervisar el 
uso de los Principios 
CSA-IRA? 

Actualmente no hay indicadores cuantificables. La supervisión es a 
través de la observación directa por parte de los técnicos responsables 
de dar apoyo a los proyectos. 
 

(ix) Basándose en la 
experiencia 
presentada, ¿qué 
buenas prácticas 
recomendaría para 
el uso o la aplicación 
exitosa de los 
Principios CSA-IRA? 

Formación de la sociedad civil rural de las comunidades indígenas que 
optan a los préstamos de la Casa Campesina así como seguimiento 
cercano y continuo de los proyectos por parte de los técnicos de la 
Fundación para la puesta en práctica de los Principios. 

(x) ¿Existen planes 
concretos para 
seguir utilizando los 
Principios CSA-IRA? 

Si. La idea es que los proyectos derivados de la FCCC persigan la 
inclusión de los Principios CSA-IRA y para ello los técnicos de apoyo y 
asesoramiento de los proyectos no solo formarán a la sociedad civil en 
materia de los CSA-IRA sino que cudiarán porque todo lo aprendido se 
lleve a la práctica en el medio rural de Cayambe siguiendo así con más 
de 25 años de crecimiento socioeconómico del cantón. 

Enlace(s) a 
información 
adicional  

https://dspace.ups.edu.ec/bitstream/123456789/10725/1/La%20Fun
dacion%20Casa%20Campesina%20Cayambe%20y%20el%20modelo
%20de%20desarrollo.pdf  
https://dspace.ups.edu.ec/handle/123456789/11438 
https://dspace.uniandes.edu.ec/handle/123456789/11619 
http://rfd.org.ec/ongs  
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